
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y” ye 12 

RESOLUCION No. 31.1.1.1. 

| 1474 
ÍNIS SALAZAR BECKER - 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

. QUE el 23 de julio de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de reforma de 
estatutos de " "METALES NACIONALES C.A. MENACA"; 

QUE los señores Harry Klein Mann y Luis Barker Guerra, 
en Sus Calidades de Presidente y Gerente General respectivamente de 
la compañia, com el patrocinio del doctor Carlos Paés Fuentes, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
nan presentado tres copias certificadas de la mismas 

Q0E (el  Departarento Juridico de Compañias Anonimas y 
Fxtranleras de la Intendencia de Derecho Socletario modiante memorando 
Ho, DI.CAF.91.643 do agosto 16 de 1991, ha emitido informe favorable 

para la «contirmación del trámite una vez ue considera “ue se Da 
dado cumplimiento a los requisitos legales rospectivos; 

Sn ejercicio de les arribuciorss cue le confiere la Loy; 

RESUFLVE: 

   ARTÍCULO FRIMENG. APROBAR la ce Toros de estatutos de CAoTALES NACIONAL 

CA. BESACA' de conformidad con los Términos coOntantes en la celecrida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER cue el Notario Décimo Séptino del cantón 
Quito tome nota al margen Go la matriz Ue la escritura pública que 
se aprueba, Cel contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

AETÍCULO TERCERO.“ DISPONER «¿que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscrioa la indicade oscritura pública junto con la presente 
sesolución, archive una copla de la misma y Covuelve' las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, 12) cumpla con las 
cornás prescripciones contenidas «en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que +l Motario Primero del cantón Quito 

anote al margen de la matiz de la escritura pública de 9 de octubre 
de 19835 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que $e aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que un extracto de la referida escritura 

por una vez, 
en Quito. 

en uno de los diarios de mayor circulación 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA 

Compañías, en Quito, 
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